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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras piiblicaci6n Excedente --- ----- -- -- --- - 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, &c.) $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 22.000,- $ 300,- ,, 9, 

Edictos de-Mina $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,, 2, 

Avisos Administrativos $ 20.000,- 8 250,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.000,- $ 250,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 38.000,- $ 300,- $3 ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38 .OOO,- $ 30%- ,, ,, 
Remates Varios $ 20.000,- $ 250,- 1, 

Sucesorios $ 20.000,- $ 250,- 9, ,, 
Balances $ 40.000,- (de más de Y4 de página 

hasta M página) y 
$ 70.000,- (de más de M página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en concepto de prueba. 
l[[ - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

3 Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 90.000.- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuedo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: % $ 1/2 &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionaks, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Fecha de L E Y E S Promuigación 
DESCRIPCION 

N? 5847 29-10-81 Declarar de utilidad pública y sujeta a expropiación la frac- 
ción de terreno donde se encuentra emplazada la Escuela 
América Latina, Salta - Capital .......................... 3906 

NP 5848 29-10-81 Transferir al Consejo General de Educación en carácter de 
donación la fracción de terreno donde se encuentra empla- 
zada la Escuela No 898 "La Entrada", Departamento de 
Rivadavia Banda Norte ................................ 3906 

29-10-81 Derogar los incisos Z? de los artículos 66 y 67 de la Ley 
3338/58, introducidos y modificados por las Leyes números 
5256/79 y 5757/81 ................................... 3906 

29-10-81 Transferir al Consejo General de Educación en carácter de 
donación la fracción de terreno donde se encuentra empla- 
zada la Escuela N? 308 "El Retiro" Departamento Orán ... 3906 



DOLETIN OFICIAL SALTA. 5 DE NOVIEMBRE DE 1981 PAG . No 3905 

N? 5851 29-10-81 Revocar la donación de un inmueble realizada a la ex-De- 
legación Regional Tartagal de la disuelta Coiifederación Ge- 
neral del Trabajo ..................................... 

NQ 43905 . Secretaría General de la Gobernación. Lic . No 2 ......................... 
No 43902 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . NQ 67/'81 ..................... 
N? 43901 - Administración Nacioilal de Aduanas. Lic . No 103/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 43865 - Instituto Nacional de Prevención Sísmica. Lic . M? 6/81 ................. 
No 43849 - Dirección NacionaI de Vialidad ........................................ 
N? 43713 - Uirec . Niicional de Vialidad. Lic . No 1484/61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCESPON DE AGUA PUBLICA 

No 43864 . Bartolomé Manuel Alvarado ........................................... 

NQ 43903 . Carlos Pereyra Rozas y Federico Gerez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 43897 . María Esther Barttolo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección JUa) B (: 1.4 k, 
SUCECOKIOS 

NQ 43895 . Pineda. Constantinó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
............................................ . N? 43900 González. Dionicio Germán .......................................... . N? 43893 Palermo. Adela Nelly Amalia 

. ...................................................... NQ 43889 iriarte. Mariano 
NQ 43882 . Haydée Perichault de Gómez .......................................... .......................................... . NQ 43831 Guichard. Juan José Roberto 
. ....................................................... No 43874 Víctor Ruilova 
. ................................................. No 43873 Ruiz. Valois o Valoy 

REMATES JU.DPB=IALES k 

. ............ NQ 43887 . Por Osvaldo C . Céliz. Juicio: Exptes Nros . 14.797 y 14.831/79 
NQ 43883 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . NUA-17.888/81 ........ .. ............ . N? 43858 - Por José Abdo. Juicio: Expte No A.19.519 .............................. 

. NQ 43855 - Por José Abdo. Juicio: Expte N? A.19.740/81 ........................... . N9 43854 - Por José Abdo. Juicio: Expte No A.12.319/80 ........................... . N? 43848 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte NQ A.18.947/81 ...................... 
No 43832 . Por Ernesto V . Soli. Juicio: Expte . No A.16.718/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 

PDSESiiO'U' VEIIVTEÑAL 

No 43877 . Choque. Adriano ................................................... 
No 43846 - C.~stillo. José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTOS DE QUIEBRA 

. . N* 43904 NOA S A ........................................................... 
NQ 43863 - Vilte Hermanos ..................................................... 

TRANSFERENCIAS 43E FONDOS DE COMFACIO 

. . . N? 43899 Juan Gresso a favor De1 Valle Asociados S R L ......................... 3913 

4 W90 CIT)17FReYkT. 

. NQ 43898 - Expreso "El Salteño" S R . L ........................................... 3913 
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RECAUDAGION 

N9 43896 - Del día 4-10-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3913 

L E Y E S  Norte, e individualizada en el plano de mensura 

LEY N? 5847 y desmembramiento No 00146 de la Dirección Ge- 
neral de Inmuebles. 

Salta, 29 de octubre de 1981 Art. 20 - Confecciónese por Escribanía de 

hlinisterio de Gobierno, Justicia y Educación Gobierno, la correspondiente escritura traslativa 
Secretaria de Estado de EducaciDn y Cultura de dominio y dese intervención a Co~ltadiiría 
VISTO el expediente No 61-23,747/78 del General de la Provincia y Dirección General de 

Inmuebles, a efectos de las registiaciones pztri- 
registro del Consejo General de Educación y moniales pertinentes. 
el Decreto Nacional No 877/80, en ejercicio de Art. 39 - T éngase por Ley de la Provincia, las facultades legislativas conferidas por la Jun- cúmplase, comnllíquese, dese al Registio Oficial ta Militar, de Leyes y archívese. 

El  Gobeniadw de  la Provincia de Salta ULLOA - Folloni - Sansberro - hIüller - 
sanciona y promulga con fuerza de Alvarado 

L E Y :  - -- 
Artículo lo - Declárase de utilidad pública 

y sujeta a expropiación la fracción de terreno 
donde se encuentra emplazada la escuela Amé- 
rica Latina e identificada con el Catastro No 
51.759, Parcela 1 de la Manzana 150, Sección 
L de Salta-Capital y cuyo dominio figura re- 
gistrado a nombre de la firma AVANCE S.R.L. 

Art. 20 - El gasto que demande el cumpli- 
miento de la presente Ley, se imputará con car- 
go a la partida "Bienes Preexistentes" de La Di- 
rección General de Inmuebles - Ejercicio 1981. 

Art. 30 - El Poder Ejecutivo iniciará el jui- 
cio de expropiación, con arreglo a las leyes vi- 
gentes en la materia. 

Art. 40 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, dese al Registro Oficial 
de leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansberro - Müller - 
Alvarado 

Salta, 29 de octubre de 1981 
LEY No 5848 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Esta80 de Ehcación y CuItura 
VISTO lo actuado en expediente Ni 61- 

27.621/78, del Registro del' Consejo General de 
Educación y el decreto N'? 877780, en ejercicio 
de las facultades ,legislativas conferidas por la 
Junta Militar. 

El  Gobernador de la Provincia de  Salta 
sanciona y promulga con fuerza de  

LEY:  
Artículo l o  - Transfiérese al Consejo Gene- 

ral de Educación, en carácter de donación la 
fracción de terreno donde se encuentra einpla- 
zada la Escuela No 898 "La Entrada" de una 
(1) hectárea de superf-ie, perteneciente al lote 
fiscal No 23, del Catastro N? 184 en mayor ex- 
tensión, del departamento de Rivadavia Banda 

Salta, 29 cie octubre de 1981 
LEY No 5849 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Estado de Educación y Cultura 

VISTO lo actuado en expediente N. 47-478, 
del Registro de la Secretaría de Estado de Edu- 
cación y Cultura y el Decreto Nacional No 877/ 
80, en ejercicio de las facultades legislativas con- 
feridas por la Junta Militar. 

El Gobernador de l a  Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y :  

Artículo 19 - Deróganse los incisos 20 de los 
artículos 66 y 67, de la Ley No 3338/56, intro- 
ducidos y inodificados por las leyes Nos. 5256/ 
79 y 5757/81, respectivamente. 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansberro - Müller - 
Alvarado 

..-- 

Salta. 29 de octubre de 1981 

LEY No 5850 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

Secretaria de Estado de Educación y Cultura 
VISTO lo actuado en el expediente No 61- 

22.842/77, del Registro del Consejo General de 
Educación y el Decreto Nacional No 877/80, 
en ejercicio de las facultades legislativas confe- 
ridas por la Junta hililitar. 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y :  

Artículo l o  - Transfiérese al Consejo Gene- 
ral de Educación, en carácter de donación, la 
fracción de terreno donde se encuentra emplaza- 


















